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CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 29 de abril de 2022. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso ejecutivo informándole que el apoderado 

actor allegó memorial solicitando el emplazamiento del demandado, en virtud 

a la respuesta dada por la EPS SURA y a los innumerables esfuerzos del suscrito 

por gestionar la respectiva notificación. Va para decidir.  

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JUAN CARLOS TORRES RODRÍGUEZ 

RADICADO:  17001-31-03-002-2021-00111-00 
 

Auto sustanciación No. 455 

 

Examinada la petición de la parte demandante de emplazar al ejecutado 

JUAN CARLOS TORRES RODRÍGUEZ, manifestando que no obstante los 

innumerables esfuerzos del suscrito por notificar al demandado sin 

resultado alguno, además teniendo en cuenta la respuesta negativa por 

parte de la EPS SURA; se observa que la misma reúne los requisitos 

dispuestos en el artículo 293 del C.G.P para su concesión; por consiguiente, 

se ordena el emplazamiento del señor JUAN CARLOS TORRES RODRÍGUEZ 

de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 
 
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
 

El auto anterior se notifica en el estado No 031 
 

DEL 10 DE MAYO DE 2022 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
Secretaria 


